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ra, la cual quedó integrada de la siguiente 
manera: 

Presidente, Honorable Sena.dar don Ale· 
jandro Abaúnza E.; Vicepresidente, Honora• 
ble Senador Ingeniero Salvador Guerrero 
Castillo¡ Primer Secretario, Honorable Se· 
nador don Pablo Rener; Segundo Secreta• 
río, Honorable Senador don Gabriel Quin· 
tanilla; Primer Vicesecretario, Honorable Se· 
nador doctor ~.Gustavo Manzanares; Segun· 
do Vicesecretario, Honorable Senador don 
F. Abel Gallard 

4o.-Se levantó la sesión, citando el sef\or 
Presidente para celebrar la próxima el df a 
miércoles quince del corriente a la hora re· 
glamentaria. 

Luis Manuel Debayle, 
Presidente. 

Oabriel Ouintanilla, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Vigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
Décima Novena Sesión de la Cámara del correspondiente a las ordinarias del tercer ... 

Senado, correspondiente a las ordinarias periodo constitucional del Congreso, ce• 
del tercer perfodo constitucional del Con· lebrada en la ciudad :de Managua, D.N., 
gresó, cebrada en la ciudad de Managu-i, a las once de la manana del dfa miércoles 
D.N., a las once y veinte minutos de la quince de julio de· mil novecientos cin· 
manana del día martes catorce de julio cuenta .y tres. 
de mil novecientos cincuenta y tres. · Presidencia del Honorable Senador don 
Presidenciá del Honorable Senador Dr. Alejandro Abaúnza E., asistido d_e los Secre· 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre· tarios Honorables Senadores don Pablo 
tarios Honorables Senadores don Gabriel Rener y don F. A bel Gallard, como primero 
Quintanilla y don Pablo Rener, como pri· y segundo, respectivamente. 
mero y segundo, respectivamente. .Concurrieron además, los Honorables Se· 

Concurrieron además, los Honorables Se· nadares Argüello (Mariano), Castillo C., Cruz 
nadores :Abáunza f., Argüello (Mariano), Porras, Chamorrol(Emiliano), Delgadillo Co· 
Castillo C., Cruz Porras, Gallard, Guerrero le,· Guerrero (Lorenzo), Guerrero Gastillo, 
Castillo, y Zelaya C. Manzanares y Zelaya C. 

lo. Se abrió Ja sesión., lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la se· anterior. 
• sión anterior. 3o. Se leyó y pasó a Comisión el pro· 

lo. El seftor Presidente Honorable Se· yecto de resolución que aprueba la Memo
n~dor doctor Luis Man!:Jel Debayle dijo que ria de Salubridad Pública correspondiente al 
siendo 14, se procederfa a elegir la nueva ano de 1951. 
Directiva de la Cámara del Senado, que Encontrándose ausente el Honorable Se· 
funcionará del 15 de julio corriente al 14 de nador doctor Argüello Solanos, miembro de 
Agosto próximo inclusive. la Comisión de Salubridad Pública, la Mesa 

En consecuencia, se procedió a elegir los nombró para reponerle, al Honorable Sena· 
miembros de la junta Directiva de la Cáma· dor Castillo C. 
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4o. Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar la próxima el día 

. martes veintiuno del corriente a las diez a.m. .. 
111 

Concluido el examen administrativo, las 
diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del seftor jefe de la Sala, quien por auto de 
las nueve de la maftana del ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres mandó 
que el suscrito Contador las tramitara en 
Olosa judicial y Je autorizó tener por aper
sanado al cuentadante cuando se presentara; 
en su cumplimiento, se dictó el auto de las 
siete y diez minutos de Ja maftana del nueve 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
ordenando el •cúmplase• de ley y la aper
tura del juicio correspondiente. 

:.. Alejandro Abaúnza E., . 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario. 

• 

. 
F. Abe/ Oallard, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n y An1~01 
-===-=------======--------=-===-----=-- IV SENTENCIA No. 397 En su .propio nombre y representación, Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo- compareció apersonándose en esta instancia rfa Especial de Asistencia Social, Managua, el Tesorero don Ramón Calderón, quien D. N., siete de Agosto de mil novecientos oído en juicio pidió ser declarado· solvente cincuenta y tres. Las siete y media de la por haber satisfecho en su totalidad los carmaftana. • gos que le fueron formulados. A su vez el Vistas las presentes diligencias instruidas seftor fiscal General de Hacienda, actor en por el senor Contador don Orlando Saballos, este juicio, en representación de los intere· al glosar administrativamente la. cuenta e Te- ses de Asistencia Social, dijo: cSeftor Consorerfa de la Junta Nacional de Beneficencia tador de Glosa, Tramitador judicial. No (hoy de Asistencia Social), correspondiente habiendo cargos que hacer al ,i:uentadante al periodo del diecisiete de Septiembre al por no haber ninguna glosa pendiente en treinta y uno de Diciembre de mil novecien- este juicio, ni lugar a deducción de glosas tos cuarenta ocho, el primero que estuvo a adicionales, pido a Ud. dicte la sentencia cargo del seftor Ramón Calderón, quien es que corresponde. Asi evacúo el traslado mayor de edad, casado, oficinista y del do- que se me mandó correr. Managua, D. N., micilio de jinotepe, treinta y uno de julio de mil novecientos cin-

R e s u 1 t a : cuenta y tres>, y 
1 Considerando: Conforme lo dispone el Arto. 143 de la 1 • 

Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, que las glosas formuladas para depurar y .. el senor Tesorero don Ramón Calderón pre- rectificar esta cuenta, fueron satisfechas en sentó el Pedimento de Glosa y la Carta· 1 á · Cuenta correspondiente al periodo que se e tr m1te administrativo, según quedó rela· examina, consignando en este último docu· ciQnado en el 'Resulta 11, 'cabe darla por bue· mento el movimiento de Caja en la forma si· na Y aprol;>arla, declarando libre Y solvente guiente: Existencia Anterior: Cuarenta y ª su cuentadante don Ramón Calderón, 
Cinco Mil Cuatrocientos Tres Córdobas y 11 Sesenta y Un Centavos ((f 45,403.71), lngre que en la Glosa Judicial no se encontró sos: Setecientos Cincuenta y Ocho Mil motivos que dieran lugar a deducción de Ciento Cuarenta y Cuatro Córdobas y Cin· glosas adicionales, con lo cual el seftor fis· cuenta y Dos Centavos Cci 758,144.52), Egre- cal General de Hacienda, como representan· sos: Setecientos Doce Mil Ciento Cuarenta te de los intereses de Asistencia Social, emiy Tres Córdobas con Siete Centavos. . . • • . tió su opinión favorable al cuentadante y .(<J 712,143.07) y Saldo para el primero de habiéndose citado a las partes para senten· , Enero de mil novecientos cuarenta y nueve: cia de las nueve Y cinco minutos de la maNoventa y Un Mil Cuatrocientos Cinco Cór- nana del cuatro de Agosto del corriente ano, dobas y Dieciseis Centavos ((J 91,405.1()). se está en caso de resolver, 

11 Por Tanto: 
Del examen administrativo de la documen· con tales antecedentes y de conformidad tación mensual rendida por el cuentadante, con los Artos. 13 del Reglamento de las el seftor Contador don Orlando Seballos de· Contralorías de Cuentas Locales y de Bene· dujo Cuatro (4) glosas que dadas en traslado ficencia, 151 de la Ley Reglamentaria del al seftor Calderón, las contestó, folio cuatro, Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamento acompaftando los timbres fiscales adheridos de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito al folio cinco, con lo cual el nominado Con- Contador en nombre de la República, 

tador las tuvo por satisfecha, según lo maní- falla: 
festó en las razones que figuran en cada una que la cuenta e Tesorería de la junta Na-de ellas y en la Constancia del folio diez. ciona 1 de Beneficencia (hoy de Asistencia 
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Social), período del diecisiete de Septiem· 
bre al treinta y uno de Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y ocho, cuyo examen 
administrativo estuvo a cargo del seftor Con
tador don Orlando Saballos, es buena y se 
aprueba, en consecuencia, se declara a su 
cuentadante don Ramón Calderón, de gene
rales expresadas, libre y solvente con el Te· 
soro de la junta Nacional de Asistencia So· 
cial por lo que hace al periodo de cuenta de 
que se ha hecho mérito. 

En su <¡aso, y al tenor del Arto. 267 Cn., 

1875 

elévese en Consulta la presente resolución 
ante el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en •l.a 
Gaceta,, Diario Oficial. Lineado-casado 
- no-Valen-:agregado-se,-vale-Testa
do-soltero-No vale.-(f) Felipe León M., 
Contador Tramitador judicial.-(f) Victorino 
Alvar~z R., Secretario. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, D. N., 
trece de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y tres.-Victorino Alyarez R., Secretario. 

No. 884 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente,1a disposición que dice:· 
cla Corporación Municipal de Boaco, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
1 o.-Hacer al plan de arbitrios vigente de estll Municipalided, las siguientes refor-

mas y adici'!_nes, cuyas fracciones pertinentes, se leerán asi: · 

fracción 
E 

91a.-EmpJesas, companias, agencias o sucursales de 

Anual o 
Matrícula Mensu4J 

Transporte, de carga o pasajeros <i 15.00 <i 15.00 
M 

123a . ..:....Mancebf as, en los lugares permitidos y previa au· 
torización de Salubridad ' 

s 
141-S.olvencia, con el fondo municipal, el que la so· 

licite, acompaftará una boleta de 
142a.-Sinfonolas, roconolas, radiolas, grafonolas, am· 

plificadores, etc., en casas particulares o anexos
ª establecimientos públicos 

15.00 15.00 

10.00 10.00 

Varios 

2.00 

' 
T 

151b.-Tramos en el Mercado, para la venta de carnes 
de res, cada uno y cada vez que 1 o ocupen 4.00 

2o.-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y surtirá 

sus efectos legales a partir del primero de Septiembre próximo, debiéndose publicar en 

cla Gaceta,. , 
Bc>áco, siete de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Emma de Robleto M. 

Emilio Sobalvarro.-Joaquin flores H.-José Miguel Duarte, Srio. · • 
Comunfquese.-Casa Presidencial.--Managua, D.N., 14 de Ago~o de 1953.--S~MO

Zi\.··EI Ministro de Relaciones Exteriores, Encargado del Despacho de la Gobernación y 

Anexos, Qscar Sevilla Sacasa. ·-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 539 
Nueve ant,meridianas, ocho ce Septiembre próxl· 

mo, subastaráse finca rústica, situada en comarca 
Las Macias, jurisdicción de Teustepe, de este De
partamento, compuesta de treintlclnco manzanas de 
extensión superficial, limitada, así: orient,, jorge 
Smitb¡ poniente, Vicente Urbina¡ norte, Rosalfa Ur· 
bina¡ y sur, Ruperta Urbina. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Ejecuta: Serafín Urblna a juliana Obando de 

Urbina. . 
Secretaría juzgado Local Clvil.-Boaco, veintidos 

.de A_gosto de mil novecicnto1 ~i.ncueotltré1.-Co-

·-" 

rregldo-aubastara-de-treinticlnco- Valen.-Ma-
nuel Guarrero L., Srio. · 2144 3 3 

NQ 517 
Diez antemeridianas del diez de Septiembre próxi· 

mo, aubastaráse finca rústica denominada •Las Nu· 
beu, ubicada en comarca Maslgüe, jurisdicción de 
Camoapa, de este Departamento, como de ciento 
veinte manzanaa de 1uperficle. limitada así: oriente, 
Gabino Hurtado; poniente, José Oonzález; norte, 
Víctor Ortega¡ y 1ur, Gonzalo Cutro. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Suce-
1ión de Doroteo Duarte Corea. 

Avalúo: Cinco mil córdobas. 
Oyense posturaa. 
Dado juzgado de Distrito. de lo Civil.-Boaco, 

veinticinco de Agosto de mil novecientos cincuen• 
titrés.-f. Arellano.-J. Ouzmán G., Srlo • . 
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Ea conforme.-Secretarla Juzgado de Distrito de 
lo Civil.-Boaco, veinticinco de Agosta de mil no
veciento• cincuentitrés.- Lineado-Dado..:... Vale.-
J.-Guzmán G.,:Srio. 2142 3 3 

N9 538 
Once antemeridianas del sliez de Septiembre próxi

mo, 1ubastaráse finca rústica llamada •Valencia•, 
ubicada en la Comarca El Coral, jurisdicclóp de 
Villa Somoza, Departamento de Chontales, de seis· 
cientas manzanas de extensión superficial, limitada 
asf: oriente, Eleazar Marenco; poniente, Dominga 
viuda de García y Eufemia viuda de Rivera; norte, 
Valle El Coral, camino en medio; y ·sur, Fermín To· 
rre1 Marenco; 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Leo-
poldo Mora Espinosa. 

Avalúo; Seis mil córdobas. 
Oyense posturas. · 
Dado juzgado de Distrito de lo Ciyil.-Boaco, 

veinticinco de Agosto de mil noverientos cincuen
titrés.-F. Arellano.-j. juzmán\O., Srio. 

Es conforme.-Secretaría Juzgado de Distrito de 
10'-Civil.-Boaco, veinticinco de Agosto de mil no
vecientos cincuentitrés.-Corregidoa-diez-valen-
cla-valen.-J. Guzmán G., Srlo. 2143 3 3 

N9 541 
Veinte y tres de Septiembre próximo venidero, 

remataránse en- el mejor postor en el local de esta 
Alcaldía, los siguientes lotes de terreno Muncipal; 
situados en Zona N9 5 y N9 6 de Guuaca y el Tu
rna, de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mañana el lote •h• de veinte 
hectáreas y cuatro mil cuatrocientos noventa y cua· 
tro metros cuadrados de exten1ión superficial; lin
dante, norte, Eusebio Martrnez y Ramón Hernán
dez; este, Teófilo Valenzuela y Ramón Hernandez; 
ur, terrenos de Teófiio Valenzuela y 101 de Juan 

Rosa Palacios; y oeste, terrenos del seilor juan. Ro
la Palacios. 

A las diez de la mañana el lote •P• de treacfen
taa quince hectáreas y nueve mil sesenta y tres me
tros cuadrados de extensión 1uperficlal, lindant~: 
norte, Filón de Penas Blancas; oriente, propios de 
Teófilo Valenzuela y los de Ramón Valeniuela y 
los de Ramón Hernández; sur, terrenos propios de 
Gregoria Pérez y Antonio Oarcfa; y occidente, te
rrenos propios de Adán Oómez y Matilde Corteda-
no y Filón de Pellas Blancas. . 

A las dos de la tarde el lote •m• de doscfentoa 
aesenta y siete heetáreas y un mil trescientos seten
ta y nueve metros cuadrados de extenaión superfi· 
clal, lindante: norte, terrenos baldíos nacionalea; 

. oriente, baldfo1 nacionales con la quebrada de La 
Zopilota de por m;dio; sur, nacio11ale1, posefdos 
por Jacinto Castro;')' occidente, terrenos nacionales 
poseldos por Dolores Jiernández y Tomás Her-
nández. . . 

A iaa cuatro de la tarde el lote •e• de trescientos 
tres hectáreas y nueve mil quinientos diez y ocho 

• metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos 11acionales poseído• por Fernando 
Alvarado' y Jacinto Castro, Mercedes Reyes y Sa
muel Sánchez; oriente, los poseídos por Manuel 
Sánchez, Marcos Picado y Francisco Cruz; sur, te
rrenos TJaciQnalea poseídos por Martín López; y oc· 
cidente, terrenos nacionalsa posefdo1 por Martín 
López y Valeriano Guido. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa veinte y dos de 

Agolfo de mil novecientos ci11Cuenta y tres.-Sa
muel Amador P.-J. J. Mairena;Srio. 

Es conforme.-]. J. Mairena, Srlo. 
3186 5 3 

No. 548 
Juzgado Distrito Departamental Ramo Civil, en 

juicio cesación comunidad entre Pastor Vflchez y 
Angelina Ródrí1i:uez de Vllchez, seilala para 1uba1-.. 

ta y remate las diez de 1¡1. ma!lana del veintiseis 
Septiem'3re este a!lo del lote número dieciocho de 
partición material del sitio San Lorenzo, ubicado 
jurisdicción La Trinidad, este departamento, com· 
puesto de cuarentiseia manzanas y dos mil do1cien· 
tas diez varas cuadradu, cercados alambre, y cercoa 
naturales y casa, lindante: occidente, Pastor Vfl
chez; norte, Macario y Baltazar Torres y Bernabela. 
Miranda; oriente, Berta Pineda; sur, propiedades de 
Juan y Teodoro Osegueda y terreno Aparicio Ro
drí¡zúez. Propiedad remataráse encuéntrase libre 
de gravámenf's, anotaciones y aervfdumbres estando 
registrada folios 94 y 95 Tomo CXll, finca 11.627 
Registro Público departamental. 

Valoradi. por Perito en nueve mil seiscientos 
velntidos córdobas y diez centavos, cllntidad que 
servirá de base para remate. 

Oyense poaturas. / · 
Juzgado Civil Distrito. Eatelf, Agosto veinticinco 

mil novecientos cincuenta y tres.-Lineado -tas 
diez-Vale.-Narvaez López.-Callxto Gutlérrez B., 
Srio. 2149 3 3 

N9 559 
Once mañana, doce Septiembre corriente afto, 

remataráse este Juzgado casa y solar, ubicados en 
Las Cailitas, esta jurisdicción, linderos siguientes: 
orienfe, Tomás Dinarte; occidente, Isabel Espino· 
sa; norte, José Angel _lncer; sur, Rosalina viuda 
de Espinosa. 

Ejecuta: Soledad Fajardo de Guzmán a Catall· 
n1 Cantlllano. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco uno Sep· 

tiembre mil novecientos cincuenta i tres.-Manuel 
Guerrero L., Srio. 2172 3 2 

N9 551 
Once mai\ana.- once Septiembre corriente afto, 

iematarése este Juzgado, finca rústica cien manza
nas comarca El Vijaguita, jurisdicción µmoapa, 
linderos siguientes: oriente, Benigno Ouarte; occi
dente, de Gabina Duarte; norte, Juan Téllez; sur, 
las de Porfirio Somoza y otro. 

Ejecuta: Silverio Tellez a Juana Perez Coronado • 
Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. 

Agosto mil novecientos cincuenta 
Guerrero L., Srío., • 

Boaco, catorce 
y tres.-Manuel 

2173 3 2 

N9561 
Once mailana, dieciocho Septiembre corriente 

ai'lo, remataráse elte juzgado, fincas siguientes: :rús
tica cuarenta manzanas, estos linderos: oriente, de 
Perfecto Mejía, camino en medio; occ1dente, de 
Pascual Mejfa; norte, de Cupertino Artola y otra; 
1ur, José Campos y otro. Rústica de treinta manza· 
nas, siguientes linderos: oriente, con Crisant.> Oon· 
zalez; occidente, de Gilberto Oonzalez; norte, de 
Vicente Gonzalez, camino Interpuesto; sur, de Es
teban Ríos y otra. Rústica, tres manzanas, estos 
linderos: oriente, propiedad de Oilberto Oonzalez; 
occidente y norte, de Octavio Oonzález; sur, de Flo· 
rencio González. Rústica de una manzana y media, 
esto1 linderos: oriente, caserío de la comarca San 
Jerónimo; occidente, de Eduardo Oonzalez, camino 
en medio; norte, la de Vicente Oonzalez; sur, case
río San Jerónimo. Una casa en forma de callón 
de quince varas de largo por nuevi; de ancho, loca
lizada uf: oriente, casa Antonio Jarqufn; occidente, 
casa Ana López, camino interpuesto, norte, casa 
Perfecto Mejía, camino enmedio; sur, casa Clemen
te lcabalzeta, camino interpuesto. Todas ubicadas 
en la comarca San jerónimo, jurisdicción Teustepe, 
este departamento. 

Ejecuta: Eugenia Jarqufn a Rosa jarquln. 
Base: dos mil córdob11. • 
Secretaría Juzgado Local Civil.· Boaco, veintio

cho Agosto mil noveciento1 cincuenta y tres.-Ma· 
nuel Ouerrero L., Srio. 2174 3 2 
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N9 578 
_Once manana próximo ocho Septiembre local es

te Juzgado, venderáse pública subasta inmueble ur
bano, una caaa y 1olar 1ituada en el cantón de la 
Parroquia ciudad El Viejo, 1iendo la 1~asa cubierta 
de tejas, aobre horcones; con 1us linderos del solar 
del oriente: norte y sur, propios y todo bajo los si-
guientes lindero• según el Utulo: oriente, calle en 
medio, solar de los heredero• de Cristina Santama
ría; poniente, 1olar de Sebastiana viuda de Oafeano 
y de la testamentaría de José María Contreras; nor
te, CAiie en medio, casa y solar de Josefa Torres; y 

.;.. sur, solar que fué de Felipe Gómez, ahora de César 
-:- Darce. 

' Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Base remate: Mil Setecientos Córdobas. 
Oyense posturas legalea. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, Agosto, 

veintinueve de mil novecientos cincuenta y tres.
francisco Meléndez G.-Carlos A López, Srio, 

2180 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 222 

J 

Manuela Almendarez, • 101icita trtulo snpletorio, 
predio rústico situado comarca Salitre, e.ta jurisdic.· 
ción, de una maniana y media de extensión y lin
dante: oriente, monte Inculto; poniente, Bernabé 
ChavarrCa; norte, camino en medio, Saturnino Bena· 
vides: y sur, jesús Romero, rio de El Sauce, en me· 
dio. 

Interesados opónganse término legal, . 
juzgado Local Civil. El Sauce, dieciocho de Ju· 

lio de mil nouecicntos cidcuenta y trea.-Eduardo 
Pastora O., Srio. 2030 3 2 . -

N9 259 '. 
Mar¡arita Tlnoco solicita trtulo aupletorio casa y 

solar situado esta 'filia barrio La Cruz, lindante: 
oriente, Cresencio Rizo; occidente, Mariano Jimé
nez; norte, Ramona Martrnez, calle en medio; sur, 
José Dávila. . 

lle en medio; occidente, solar Germán Quiroz; nor· 
te, solar fausto Barahona; y sur, solar y casa Angel 
Rodríguez, calle por medio, de treintitrea varas una 
tercia sus cuatro lados, esquinado, cercado con 
quillón y mi.teare, tiene poseerlo tres año1 y estima 
lo doaciento1 córdobas. 

Persona crea tener derecho sobre Inmueble dea· 
lindado se cita para que dentro término de ley ocu· 
rra este Juzgado a alegarlo. 

Dado juzgado Local. Limay, veinticuatro Julio 
mil novecientos cincuentitres.-joaquCn Sandoval.
félix P. Vlndel, Srio. 

Conforme.-Llmay, veinticuatro Julio mil nove
ciento1 cincuenta y tres. -Joaquín Sandoval.-fé-
lix P. Vindel, Srlo. 3021 3 2 

- Nó 391 
Juana Paula Altamirano, solicita tf(ulo supletorio 

casa y solar ubicados valle La Calabaza, esta ju
risdicción, casa de tablas, de ocho varas por cinco. 
Solar mide aproximadamente una manzana, lintlan· 
te conjunto: oriente, Juana Castillo; poniente, Te· 
rencio Blandón; norte, Isabel Zapata; juan Alberto 
y Arnulfo Blandón. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Juzgado Local. Estelr, aeia Agosto, mil novecien· 

toa cincuenta y tres. Cuatro de la tarde.-Aaisclo 
Oatiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Conforme:-Guillermo Sotomayor, Srio. 
3086 3 2 

N97419 -
fidel Sánchez, solicita nombre propio, trtulo su

pletorio finca rústica, rutrojos, San Ignacio, cata 
jurisdicción, cuatro manzanas, limitada: oriente, Ma 
cario Oúnera, feliciano Hernández; poniente, here
deros Eustaquio López; norte, herederos Zenón Mer 
cado, Felfcitoa Agulrre; sur, francisca Mercado 
Calero. ": 

Húbola Juan Ambrosio Mercado. 
' Intervino Síndico Municipal y Representante del 
fisco. 

Eatímala quinientos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término 

Valorado doacienfo1 córdobas. 
Opónganse término ley. 

•• legal. ' -
juzgado Distrito. Masatcpe, uno Agoat9 mil no· 

vecientoa cincuenta y tres.-Carl. H. Lovo T.-Car· Dado juzgado Local. La Trinidad veinte y cua· 
tro de Julio de mil novecientos cincuenta y tres. 

Ea conforme.-0. Torrea M., Srlo. 
loa B. Ruiz O., Srlo. 3115 3 2 

· - : N9 392 · . ' 
Pltrona Oucvara Zavala solicita trtulo supletorio 

N9 362 casa y solar barrio Parroquia El Viejo, lindante: 
Napoleón Martrncz Manzanarcz, aollclta trtülo n~rte, c~llc media Rosa Picado, oriente, call~ me

supletorlo aescntluna manzanas de terreno, situada· d1a Martina Romero; sur, sucesores Magdalena Za 
San Pedro esta jurisdicción, limitada: oriente, Tri- vala; y poniente, Maximiiiano Trejos. 
nidad Rugama Guerrero; occidente, Lázaro Marte· Húbola de Salvdor Ouevara 
nez· norte, Mayor Rodolfo Don; aur, Nicolá1 Mar· Estrmaloa quinientos CórdobH. 
trne'z. Quien perjudCcase, opóngase término legal. 

Interesados opónganse término.legal. Dado Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, 
Terrabona, veinticinco julio mil novecientos cin· tres de Agosto de mil novecientos cincuenta y trea. 

cuenta y uno.-Benigno Lara L., Juez Local; -M. S. Guardado S., Srlo. 3087 3 2 
. 305832' 

.. N9 347 
Marra francisca Hernandez, solicita se le extien

da título supletorio finca rústica ubicada valle San 
José, jurisdicción Telpaneca, lindaddo: oriente, pre
dio ·Reimundo Herrera; occidente, predio Aniceto 
Rodríguez; norte, predio Dolores Aguilar; sur, pre-
dio Leonclo Matey. · ,•. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, veinti

cinco de Julio de mil novecicnto1 cincuenta y tres. 
-EfraCn Espinoza P., Srio. 3044 3 2 , 

N9 303 . 
Señor Adrián lrCas, ha prcscntádose este Juzgado 

solicitando título supletorio de un solar situado ha· 
rrio Pueblo. Arriba cata población, dentro e.tos lin· 
deroa: oriente, solar destinado Ermita Calvario, ca-

N9 3(8 
Víctor Modesto Meléndez, solicita trtulo supleto

rio, finca rústica, cata jurisdicción, cincuenta mlfh
zanas, cuatro mH ciento ochenta varas cuadradas, 
limitada: norte, Santa Berta; sur, francisco Cruz, 
Juana Morales; oeste, calle real; poniente, francisco 
Guido. 

Oponerse legalmeute. 
Secretaría Juzgado Distrito. Rivas, Agosto cua

tro de mil novecientos cincuenta y tres.-Jo11é Cruz 
Muñoz, Srlo. 3072 3 2 

No 380 
Inés Moreno, solicita título auplctorlo lote terre

no dos manzana11 extcnaión superficial, cercos pie
dra y alambre en Las Animas, del sitio Santo To
más del Zapote, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
casa y solar Adán Martíncz; occidente, el río. que:: 

, .• 
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de esta villa corre hacia San torenzo; norte, Oafü
ho Reyes y camino al rfo tle por medio; sur, Dol<r 
tes Moreno y f-toracio Joya. · 
Valorada tloscientoil cóttfobas; 

Oposición término legal. . 
Dado juzgado Local. La Trinidad, 4 de Agoato 

de 1953. - Perfecto A. Martínez.-0. Torres O. 
Es conforme.-0. Torres O., Srlo. 

3084 3 2 

No. 390 
José Manuel Martrnez, solicita título supletorio 

lote de terreno como diez manzanaa extensión au
perficial situadas la Loma Sitio Mechapa, esta juris
dicción, cercos medianeros, compuesto de montea 
inculto1, linderos siguientes: oriente, occidente y 

- 1ur, con sucesores de Porfirio Bravo, camino de 
por medio que conduce al Espinal; norte, cvn Ti
moteo Rocha. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
Dado ·juzgado Local. La Trinidad.-cinco de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tre1.- Per• 
fecto A. Martfnez.-0. Torres O., Srlo. -

E1 conforme.-0. Totres O 1 Srio. 
3015 3 2 

Nó 435 
La seiiora Josefa Meza, solicita trtulo supletorio, 

solar urbano, situado San jo1é del Sur, esta juris
dicción, mide oriente y poniente, treinta y 1iete va
ras; norte y sur, cincuenia y tres varas, linda: orien
te, predios Francisco Lorío y Adelaida Mui'l.oz, ca
lle de por medio¡ poni'ente, norte y sur, con pro
pie~ad de Bibiana Muiloz de Cruz.· 

Que lo estima en doscientos córdobas y no tiene 
nombre, nt\mero ni gravámen. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Moyogalpa, cinco 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.
Modesto Martrnez M.-Ante mi Srio.-Carmen S. 
Ouillén. 

fa conforme con au origlnal.-Carmen S. Oul-
llén. Srio. 3126 3 2 • 

• N9 546 
Carmela Méndez Aburto, solicitó título supletorio 

finca en Nandayosl, de tres manzana&, utos linde· 
ros: oriente, Salvador Méndez Bojorge; poniente, 
Daniel Aburto; notte, rfo en medio Martín Oal~no; 
y sur, Salvador Méndez Bojorge. 

Quien pretenda derecho, opóngase en término 
legal. · 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito •Mana· 
gua, veintiocho de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y trea.-j. Velásquez P.-L. M. Arcas P., 
Sri o. 

Es conforme.-Man1gua1 veintiocho de Agosto 
mil novecientos cincuenta y tres.-L. M. Arcas, 
Srio. 2154 3 1" · 

N9 552 
José Balmaceda Ouillén, solicita título snpletorio 

füica rústica, cultivada cacao, ch1güite, frutales; 
treinticuatro manzanas, linda: este, Callo Cabeza de 
León; oeste, caño de La Cruz en medio, Clpriano 
Ortiz; norte, Hipóllto Cruz Obregón; y sur, Volilla· 
les. Situada Hualito, esta jurisdicción. 

Término legal opónganse. 
juzgado Distrito. San Carlos, diecinueve de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-H 
Osorno Fonseca.-C. Vega Pasquier, Srio. . 

Es conforme.-San Carlos, diecinueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.-C. Vega Pas-
quier, Srio. - 2157 3 1 

No 411 
María Molina de Palacios, solicita Ululo aupleto· 

rlo aolar cantón San Felipe, esta ciudad, entre es· 
tos linderos y dimensiones: oriente y poniente, treln· . ' 

~ ·. ·, 

ta y dos varas por cada liido, con Modesto Ma9'1 
calle en medio; y Rafael Monterrey¡ norte y 1~r, 
cuarenta varas por cada lado, con Simona Palacio• 
camino, y José jesús Pérez. 

EIUmalo doscientos· córdobas. 
~ulcn te ;re.a con derecho opóngase término 

legal. . . . . 
Dado juzgado Local C1Vil. Nanda1me, diez d~ 

Agosto de mil novecientos cincuelltll y tre1,-jo1e 
María .castillo N., Srio. • 3091 3 1 

N9 364 
jo1efina Baldelomar, prtaentóse a este Juzgado, 

aollcltando Ululo supletorio finca urbana en esta 
ciudad, compuesta de un solar de diez y siete varas 
d~ frente, por diez y siete de fondo, y de una casa 
de diez y aiete varaa de frente, por on~e varas y me· 
dia de fondo, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: oriente, calle en medio, francisca de Toru· 
l'lo; poniente, María Galo y Marra Vldaure de Reyes; 
norte, Oulilermina Orozco de Mayorga; y svr, Mar
garita Lugo de Chamorro. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. San Carlos, tre1 

derJuiio de mil novecientoa cincuentltre1.-H. 01or· 
no fonseca. - C. Vega Pasquier, Sri o. 

Es conforme.-Sart Carlos, tres de Agosto de mil 
ttoveclentoa cincuenta y tres.-C. Vega Pasquler, 
Srio. 3070 3 3 

' MARCAS DE FABRICA 
· N9 143 

The Upjohn Company, de Kalamazoo, Estado de 
Mlchigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 10Ilcita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

PAMINE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas y 
aubstancias para laa mismas, particularmente una 
preparación medicinal para uso como un antiespas· 
módico. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinti

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor, 3049 3 3 -

No 253 
Waterman Pen CompÍny, lnc., de Seymour, Esta· 

dÓ de Connecticut, Estados Unidos de América, me· 
dlante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica.Y 
comercio: • 

Wc).terma.rrs· 
l 

para: Plumas de fuente•, rellenos, tapas, barriles, 
puntas de oro, y partea para las mismas; lápices me· 
cánicos y partes de los mismoa; grapas, trabas, anl~ 
llos, presillas y broches para plumas de fuentes, lá· 
picea mecánicos, e instrumentos similares para es
cribir, juego• de escritorio comprendiendo una base 
a la cual se adhiere un receptáculo en el cual se in• 
aertan plumas de fuentea y/o lápices mecánicos, e 
instrumentos para escribir comprendiendo la com
binación de dos plum11 de fuentes o de una pluma 
y un lápi1 y sus partes. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinti• 

nueve de Julio de mil noveci~nto1 cincuenta y tres. 
-Even.or Arévalo, Of. Mayor, 3050 3 3 
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N9 290 
Flour Milis of América, lnc., de Kansu City, 

Missouri, Estados Unidos de América, mediante 
npoderado Constantino Baltodano hijo, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

que usa para proteger: Harina, incluyendo harinas 
de todas clases y alimentos de cereales cuyo princl· 
pal ingrediente ea la harina. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Junio de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3034 3 3 

No 185 
Radio Corporation of Americ11, de la ciudad y Ea· 

tado de New York, Eata"doa Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de . fábrica y 
comercio: 

para: Cocinas y estufas eléctricas y de gaa para 
cocln11r y calefacción, partes de las mismas y acce-
1orloa para las mismas; calentadores de agua, refri
geradores, limpiadores al vacío; aparatos y artefac
tos acondicionadore1 de aire y partes de los miamos; 
utensilios y herramientas para la cocina y el hogar; 
abanicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minilierio de Economfa.-Managua, D. N., veinti

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
- Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3051 3 3 

N9 335 
Marcos Oesundheit & Cfa. Limitada, de cate do

micilio, mediante apoderado César Tiomno, 1olicita 
registro esta marca de fábrica y co~ercio: 

para; Máquinas de coser y bordar, movidas a pe
dal, mano o por electricidad, de cualquier tamailo, 
y todas sus parte1· y repuestos; máquinas de escribir 
y todas sus partea y repuestos; bicicletas y todas sus 
qartes y repuestos y juguetes de movimiento me
cánica. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.
Entre lfneOB-y todas sus partea y ,repuestos- Vale. 
-Eveaor Arhalo, 01. Mayor. 3047 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 443. 

Isidro Dávlh1 Sánchez, mayor, soltero, agricultor, 
de este domicilio, [solicita Ululo arriendo un lote 
terreno ejidal en la comarca Cuje, esta jurisdicción, 
extensión cuarenta hectáreas, nombre Zapote, pose· 
sión material, cercos de alambre, pii\uela y sanjo, 
tres casaa, cultivo•, mil palos café, cuarenta palos 
naranjas dulces, tres limas, otros palos fratales, mafz 
maicillo y caña azúcar. Linda: oriente, camino y 

· predio Aslsclo López ¡..; occidente, Chaguite Oran· 
de; norte y sur, predio Tiburcio Dávila L., y Porfl· 
rio Dávila M. 

Quien pretenda oposición hágalo término de léy. 
Alcaldía Municipal. Totogalpa, cinco de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Reinaldo Ló· 
pez. L., Alcalde.-T. Rublo M., Srlo. , 3136 l 1 

N9 499 a 
Rosa Amelia Sandoval solicita arriendo lote. te

rreno ejidal de ochenta y cinco manzanas de super· 
ficie en paraje denominado Loma Alta, lindante: 
oriente, Rosa Amella Sandoval; poniente, Marcos 
Blanco; nortt, Concepción Obregón; y sur, terrenos 
baldfo11. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcaldfa Municipal. León, nueve de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y tres.-C. M. Ycaza.
jesús Cornelio Rojas, Srio. 

Ea conforme con su original.-Jesús Cornelio Ro· 
jas, Srlo. 2114 3 1 

N9 553 
Alejandro Vanegas, solicita arriendo lote terreno 

ejldal como media legua al sur de esta ciudad, lin
dante: oriente, camino en medio, terreno herederoa 
de don Manuel Darce; poniente y norte, finca de 
don José Delgadillo; y sur, finca que fué de Ale
jandro Vanegas padre. 

Interesados opóngante. . 
Alcaldía Municipal. León, tres de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y tres.-C. M. Ycaza.-Jesús 
Cornello Rojas, Srio. · 

Ea conforme con su original.-Jesús Cornelio Ro-
jae, Srio. 2153 3 1 

N9 514 
José Florea, solicita arriendo lote terreno ejidal, 

treiqta hectáreas, lugar Pulsama, esta jurisdicción: 
oriente, potreros Ramón Funes; po11iente, casas N.i
coláe Outiérrez, Victorio López, Celestino Muftoz, 
huatales altos; norte, carretera; sur, Felipa, Benito 
florian. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, diez y naeve de 

Agosto de mll novecientos cincuenta y tres.-M. 
Oómez.-"M. Vargas, Srio. · 

Es conforme.-M. Vargaa, Srio. 2118 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 551 

La junta Directiva de la CompafHa Eléctrica de 
León convoca por segunda y última vez a todos 
los accionistas de la Empresa para una reunión 
ordinaria de la junta General de Accionistas que 
deberá tener lugar en León, en la oficina de la Ge
rencia, a las diez de la mailana del dfa 13 de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 

En esa rtunión, entre otros asuntos, se discutirá y 
votará sobre el proyecto de aumentar en un mil ca
ballos más de fuern Ja presente capacidad produc· 
ti va de la Empresa, para financiar, lo cual se propo
ne aumentar el capital social en lo que fuere nece· 
sario, estimándose que este incremento puede mon· 
tar a cerca de un millón de córdobas. 

León, 26 de Agosto de 1953. 
SEROIO CAsTll.LO 

Vlce-Prtsidente de la junta Directiva. 
2156 3 :s 
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N9 557 
SEGUNDA .CONVOCATORIA 

• Por segunda vez me permito citar a todos los ac
cionistaa de la Compañía Nacional de Seguros de 
Nicaragua, para la junta General Ordinaria que se 
llevará a efecto el día viernes dieciocho del·corrien· 
te mea, a, las ocho de la noche, en el local que ocu
pan las OficinH de la Compañía. 

Managua, D.N., to de Setiembre de 1953. 

• 0SCAR SEVILLA SACASA 
Secretario 

2178 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
• ~- N9 527 

cCorte de Apelaciones. - Sala Civil. - Granada, 
diez y siete. de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Las once y cinco minutos;de la mañana.-Por 
Tanto y de acuerdo con las ra~ones dadH y el Art. 
163 y aig. C. los suscritos Mag11trados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada de que ae ha hecho 
mérito; en consecuencia, queda disuelto el vínculo 
que ha ligado a loa Sres. Percy Coulson Guitta y 
Rebeca del Carmen Pineda en virtud del matrimo
nio celebrado entre ellos en el pueblo de Santo Do· 
mingo, Departamento de Chontales, a las ocho de 
la noche del cinco de Enero de 1933 ante 101 oficio• 
del Sr. juez Local Civil de aquel lugar. Inscríbase 
esta resolución en el competente Registro del E1ta
do Civil con anotación al margen de la. inscripción 
del matrimonio. La guarda, crianza y educación de 
la menor Eufemia del Consuelo Coulson Pineda se 
concede ar padre de ella Sr. Percy Coulson Guitta. 
Publlquese extractada esta sentencia en cLa Gace
ta•, Diario Oficial. Désela Ejecutoria de ley si se 
pidiere y con testimonio de lo resuelto regresen los 
autos al Juzgado de origen.-N.Ordóñez V.-Ernea· 
to Sequeira A.-Horaclo Saballos Flores.-R. Lugo 
Mena, Srio•. 

Conforme.-Oranada, Agosto doce, mil novecien· 
tos clncuentltres.-R. Lugo Mena, Srlo. 

2129 1 ., 

N9 434 
•Corte de Apelaciones. - Sala Civil. - Granada, 

diez y ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres.- Las once y media de la manana.-Por Tan
to, y de acuerdo con 111 disposiciones legales cita
das y los razonamientos dados, los suscritos Magia· 
trados, dijeron: Se aprueba la sentencia consultada 
de que se ha hecho mérito; en consecuencia, queda 
disuelto el vinculo matrimonial que ligó a los Sres. 
José Angel Concepción Avellán, llamado también 
José Avellán Pércz y Matilde Lidia Paulina Salgado, 
contraído ante los oficios del señor juez Local Civil 
de San Jorge, Departamento de Rivas, a las tres de 
la tarde del veintisiete de Junio de mil novecientos 
veintinueve. Los menores: julio José, Tomás lván 
y Orlando Hlpóllto Avellán, quedan bajo el cuida
do de ms padrea y serán alimentados por cuenta de 
su podre señor Avellán o Avellán Pérez. Inscríbase 
esta resolución en el competente Registro del Estado 
Civil de las Personas con anotación al margen de la 
inscripción del matrimonio. Pubtrquese extractada 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. Cópiese, notifíque· 
se, dése la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto vuelvan los autos al juzgado :de 1u origen • 
Entre Uneaa-y rpedia-Vale.-N.Ordi?ilez V.-Ho· 
racio Saballos flores;-oonzalo Marenco G.-R. 
Lugo Mena, Srio•. 

Conforme.-Granada, Junio veinticuatro, mil no
vecientos cincuentitrés.-R. Lugo Mena, Srio. 

3127 l 

N9 334 
Corte de Apelacionea.-Sala de lo Civil.-León, 

111 diez y trea cuarto• de la mailana del w:intiWJo de 

Julio de mil novecientoa cincuenta y tres.-Por Tan• 
to: De conformidad con 111 di1po1iclones citad.u y 
loa artículos 424, 426, 2016 Pr., y artículo 90 Inciso 
lP. L. O. de T. T., 101 infrascrito& Magistrados dije· 
ron: Decláraae disuelto, por mutuo consentimiento, 
el vínculo matrimonial que que a los señores Enri
que Palma y María Dora Mora contraído en esta 
ciudad de León aute el seilor juez 2°. Local Civil, a 
111 ocho de la mañana del diecisiete de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco e Inscrito en el 
Registro del Estado Civil de las Personas de e1ta 
ciudad, bajo el número 147, folio uno, Tomo Segun· 
do del Libro de Matrimonios de dicho ano. El hijo 
menor comun Fnlvio Enrique Palma Mora quedará 
bajo la guarda y cuidado de la madre Marra Dora 
Mora y a cargo del padre Enrique Palma, su educa· 
clón y alimentación garantizando ambos cónyuges 
las obllgacione1 todas que tienen loa padre1 .para 
con sus hijos legítimos con la fianza solidarla del 
señor jorge .Palma. No hay pen1ione1 allnientlcias 
entre 101 cónyuges por haber éstos convenido as{ 
en la escritura. En estos términos se confirma la 
sentencia consultada. Publfquese esta resolución 
en el Diario Oficial cla Oacet&> e lnscr(baae en el 
Registro Público de Personas de este Departamen· 
to y en el Estado Civil de las Penonas de esta ciu
dad. Anotándose al margen de la partida de ma
trimonio respectiva, la cual queda cancelada. Có
piese, notiffquese, líbrese la-ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado de lo resuelto -vuelvan 111 
diligenclu al juzgado de au origen. Lineado-hijo 
-Vale.-Modcato Armljo.-Pedro Reyes M.-Ra
fael Ortega Aguilar.-Antioco M. Altamlrano h., Srio 
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DECLARATORIAS DE HfREDEROS 
·· N 550 · 

Mercedes Guerrero Slf va, a nombre menores Plu
tarco Enrique y Haydée Nohcmf, los doa Castillo 
Guerrero; José Mexicalea Castillo Guerrero, por sí; 
y Emelina Rocha a nombre menores franela e 
lsis, las doa CHtillo Rocha, piden aean declarados 
herederos sucesión su padre Jo1é Castillo Villares, 
los cinco hijos referidos, sin perjuicio porción de .. 
la cónyuge sobreviviente seilora Emellna Rocha.
Bienes: t. Casa y solar barrio San José Oriental es-
ta ciudad, de sel• mil varas cuadradas superficie. 
Linderos: norte, Lidia Orozco, Margarita Tellerra y 
Lms Espinosa, calle en medio; sur, Manuel Carba
jal, José Carbajal, Florencia Outiérrez, Mauro Davi· 
la y felfcito Meneses; oriente, Fernando Oómez y 
Juana de Ouadamuz; y poniente, Pastora Jiménez 
Castillo. 2 Otro lote mismo barrio, veinte varas 
frente por cincuenta fondo. Linderos: norte, José 
Rlvas; este, Nolasco Romero; aur, Luisa de Alvara
do; y oeste, calle en medio, Enrique Agullar Silva. 
3. Muebles; Fábrica hamacas manila y otros. 

Quien pretenda derecho oponerse, hágalo thmi
legal 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managu1, vein
tisiete de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres.-R. E. Fiallos.-Luis Valle O., Srlo. 
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. N9 551 
Pío Marín Bellorfn, mayor, soltero, agricultor, 

vecino jícaro, pide declaratoria herederos biepes, 
derechos y acciones dejado• al morir su padre Pro 
Marfn. Menciona siguientes bienes: una caballería 
tierra moderna en sitio Sabana Grande; tres caba
llerfaa y tres cuartos de caballería en sitio San Pe
dro de Ula, y un cuarto de caballería en sitio del 
Polrero, todos en jurisdicción del Jícaro y debida· 
mente Inscritos. 

Quien tenga derecho, opóngase término ocho 
días. 

Dado Juzgado de Distrito de lo Civil. Ocotal, 
veinticinco Agosto mil novecicnl09 cincuenta y treL 
-J. Ljarqufn, C. Seueiario ~ 2150 l 
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